
INDICE GENERAL 

PÁG. 

Dedicatoria 	  VII 

Advertencia 	  IX 

S 1. NOCIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS POLÍTICOS 

I. Noticia histórica  	1 

II. Noción del delito político  	5 
III. Fundamentos de la incriminación  	11 

IV. Clasificación  	14 

TÍTULO I 

DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y LA SEGURIDAD 

DEL ESTADO 

S 2. TRAICIÓN A LA PATRIA 

I. La figura básica. Art. 116  	17 

II. Hostilidad militar contra la patria y servicios al ene- 
migo exterior. Art. 117  	20 

III. Traición agravada. Art. 118  	27 

IV. Provocación de guerra u hostilidades contra Colombia. 
Art. 119  	28 

V. Deslealtad en asuntos de Estado. Art. 120  	30 
VI. Revelación de secretos de Estado y espionaje. Art. 121 	33 

VII. Revelación simple  	37 
VIII. Revelación calificada por la calidad del destinatario 	39 

IX . Revelación agravada por el resultado  	41 

X. Revelación agravada por el medio de obtención del 
secreto  	43 



XI I 
	

ÍNDICE GENERAL 

XI. Espionaje por obtención de secretos 	  
XII. Revelación culposa. Art. 122 	  

XIII. Espionaje militar indiciario. Art. 123 	  
XIV. Conspiración para traicionar a la patria. Art. 124 	 
XV. Contrato de espionaje con el extranjero. Art. 125 	 

XVI. Ultraje a los emblemas patrios y supresión de señales 
fronterizas. Art. 126 	  

XVII. Ayuda bélica al enemigo exterior. Art. 127 	 

PÁG. 

44 
45 
46 
50 
55 

56 
59 

S 3. DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ, LA SEGURIDAD 
EXTERIOR O LA DIGNIDAD DE LA NACIÓN 

I. Nociones generales  	61 
II. Traición contra un aliado. Art. 128  	62 

III. Actos hostiles contra Estado extranjero. Art. 129  	64 
IV. Traición a la patria cometida por extranjero no espe- 

cialmente obligado. Art. 130  	70 
V. Violación de treguas, armisticios o salvoconductos, e 

impedimento o perturbación del cumplimiento de tra- 
tados. Art. 131  	71 

VI. Ultraje a los emblemas patrios de un Estado extran- 
jero. Art. 132  	73 

VII. Violación de inmunidades. Art. 133  	74 
VIII. Delito contra el jefe de un Estado extranjero o su re- 

presentante. Art. 134  	77 
IX. Aceptación de honores o beneficios del enemigo ex- 

tranjero. Art. 135  	78 

S 4. PIRATERÍA 

I. Nociones generales  	80 
II. La figura básica  	83 

III. Apoderamiento de embarcación  	87 
IV. Corso sin patente o con abuso de ella  	87 
V. Equipo de buque pirata  	89 

VI. Tráfico con piratas y auxilio a ellos  	89 
VII. Piratería agravada. Art. 137  	90 

VIII. Concurso material de piratería y otros delitos. Art. 138 	92 



INDICE GENERAL 
	

XIII 

TÍTULO II 

DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL 
Y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

5. REBELIÓN, SEDICIÓN Y ASONADA 

PÁG. 

I. Nociones generales  	95 
II. Rebelión. Art. 139  	99 

III. Impunidad de los forzados por los rebeldes. Art. 140 105 
IV. Impunidad de homicidio y lesiones en combate, y con- 

curso de delitos. Art. 141 	  106 
V. Sedición. Art. 142 	  108 

VI. Aplicabilidad de los arts. 140 y 141 a la sedición. 
Art. 143 	  111 

VII. Asonada. Art. 144 	  112 

S 6. DISPOSICIONES COMUNES A LA REBELIÓN, 
SEDICIÓN Y ASONADA 

I. Sistema del Código 	  115 
II. Conspiración para cometer rebelión o sedición. Art. 145 115 

III. Seducción de tropas y usurpación de mando para co- 
meter rebelión o sedición. Art. 146 	  116 

IV. Consecuencia de la oportuna disolución del alzamiento. 
Art. 147 	  118 

V. Responsabilidad agravada de los empleados públicos. 
Art. 148 	  121 

VI. Instigación a cometer rebelión o sedición. Art. 149 122 

TÍTULO III 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

S 7. GENERALIDADES 

I. Bien jurídico tutelado 	  125 
II. Sujetos activos de estos delitos ...........  	126 



XIV 
	

INDICE GENERAL 

8. PECULADO 

PÁG.  

I. Nociones generales 	  131 

II. Peculado por aplicación oficial indebida. Art. 150  	133 

III. Peculado por sustracción o apropiación. Art. 151 	 137 

IV. Reintegro después de iniciada la investigación. Art. 152 147 

V. Penalidad cuando no se efectúe el reintegro. Art. 153 148 

VI. El peculado en la legislación de emergencia 	 149 

VII. Peculado culposo. Art. 154 	  152 

VIII. Peculado por equiparación. Art. 155 	  154 

9. CONCUSIÓN 

I. Nociones generales 	  156 

II. La figura básica. Art. 156  	158 

III. Concusión en provecho de la administración pública 
Art. 157 	  162 

IV. La figura anterior, sin fin de lucro. Art. 158  	165 

V. Concusión impropia. Art. 159 	  165 

S 10. COHECHO 

I. Nociones generales 	  167 
II. Diferencia entre concusión y cohecho 	  168 

III. Cohecho pasivo impropio. Art. 160 	  172 
IV. Cohecho pasivo propio. Art. 161 	  177 
V. Concierto con interesados en negocios con la adminis- 

tración pública. Art. 162 	  179 
VI. Disposición común a los artículos anteriores. Art. 163 182 

VII. Cohecho activo. Art. 164 	  182 
VIII. Cohecho pasivo impropio atenuado. Art. 165 	 185 

IX. Comiso de los dineros u objetos recibidos. Art. 166 	 186 

S 11. NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES CON EL EJERCICIO 

DE FUNCIONES PÚBLICAS 

I. Razones para la incriminación 	  187 
II. El delito. Art. 167 	  187 



ÍNDICE GENERAL 
	

XV 

S 12. PREVARICATO 

PÁc 

I. Nociones generales 	  192 
II. Las figuras principales. Art. 168  	193 

III. Asesoría o patrocinio de litigantes o gestores. Art. 169 198 
IV. Disposición común a los artículos anteriores. Art. 170 199 

S 13. ABUSOS DE AUTORIDAD Y OTRAS INFRACCIONES 

I. Nociones generales 	  200 
II. Abuso genérico de autoridad por acción. Art. 171 	 202 

III. Denegación, omisión o retardo de deberes. Art. 172 	 207 
IV. Revelación de secretos del cargo. Art. 173 	 210 
V. Omisión de denuncia. Art. 174 	  212 

VI. Incumplimiento del deber de investigar. Art. 175 	 214 
VII. Utilización de inventos o descubrimientos. Art. 176 	 215 

VIII. Denegación o retardo de apoyo de la fuerza pública 	 
Art. 177 	  216 

IX. Abandono del cargo. Art. 178 	  218 
X. Gestiones incompatibles con el ejercicio de cargos pú- 

blicos. Art. 179 	  221 
XI. Intervención en política. Art. 180 	  223 

XII. Obtención o empleo de la fuerza pública para actos 
ilegítimos. Art. 181 	  225 

§ 14. USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS 

I. Nociones generales 	  227 
II. Usurpación de funciones propiamente dicha. Art. 182 228 

III. Prolongación de funciones públicas. Art. 183 	 235 

5 15. DELITOS CONTRA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

I. Nociones generales 	  238 
II. Violencia contra funcionario público. Art. 184 	 239 

III. Violencia contra las corporaciones públicas. Art. 185 243 
IV. Agravante genérica para los delitos contra funcionarios 

públicos. Art. 186 	  246 



XVI 
	

INDICE GENERAL 

TÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

S 16. GENERALIDADES 

PÁG. 

I. Bien jurídico tutelado 
II. Sistema del Código 	 

  

249 
250 

  

  

17. FALSAS IMPUTACIONES HECHAS ANTE LAS AUTORIDADES 

I. Nociones generales 	  252 

II. Simulación de delito y autoacusación falsa. Art. 187 253 
III. Denuncia calumniosa. Art. 188 	  261 

IV. Simulación y falsa imputación de contravención 	 
Art. 189 	  270 

V. Efectos de la retractación. Art. 190 	  270 

§ 18. FALSO TESTIMONIO 

I. Nociones generales 	  273 
H. Falso testimonio. Art. 191 	  275 

III. Impunidad de los no obligados a declarar. Art. 192 .287 
IV. Perjurio. Art. 193 	  289 
V. Soborno de testigo, perito o intérprete. Art. 194 	 293 

VI. Efectos de la retractación. Art. 195 	  297 

19. COLUSIÓN Y OTRAS INFRACCIONES COMETIDAS POR LOS 

APODERADOS Y CONSEJEROS 

I. Nociones generales 	  298 
II. La figura básica. Art. 196 	  299 

III. Perjurio al cliente en asunto criminal. Art. 197 	 304 
IV. Venta y simulación de influencias. Art. 198 	 305 

S 20. ENCUBRIMIENTO 

I. Nociones generales 	  
II. Sistema del Código 	  

311 
315 



	

ÍNDICE GENERAL 
	

XVT1 

PÁG 

III. Favorecimiento. Art. 199 	  316 
IV. Conocimiento del delito anterior 	  317 
V. Condición negativa 	  320 

VI. Los sujetos y la acción delictiva 	  321 
VII. Receptación. Art. 200 	  324 

VIII. Omisión de denuncia. Art. 201 	  329 
IX. Irresponsabilidad de algunos encubridores. Art. 202 332 

§ 21. FUGA DE PRESOS 

I. Nociones generales 	  335 

II. La fuga propiamente dicha. Art. 203 	  339 

III. Favorecimiento de fuga por un particular. Art. 204 	 346 

IV. Favorecimiento y culpa del guardián. Art. 205 	 347 

V. Permisos ilegales. Art. 206 	  347 

VI. Efectos de la presentación voluntaria y tempestiva del 
fugado. Art. 207 	  349 

TÍTULO V 

ASOCIACIÓN E INSTIGACIÓN PARA DELINQUIR 

Y APOLOGÍA DEL DELITO 

§ 22. LAS DISTINTAS FIGURAS 

I. El bien jurídico tutelado 	  351 

II. Asociación para delinquir. Art. 208 	  354 

III. Instigación pública a delinquir. Art. 209 	 365 

IV. Apología del delito. Art. 210 	  371 

V. Proposición para delinquir. Art. 211 	  373 

VI. Obtención y recibo de valores con el fingido propósito 

de delinquir. Art. 212 	  375 

VII. Graduación de la pena. Art. 213 	  377 



XVIII 
	

INDICE GENERAL 

TÍTULO VI 

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 

S 23. GENERALIDADES 

I. Bien jurídico tutelado 	  
II. Las falsedades y la fe pública 	  

 

PÁG. 

381 
384 

 

 

S 24. FALSIFICACIÓN DE MONEDAS, PAPELES DE CRÉDITO 

PÚBLICO Y OTROS VALORES 

I. Nociones generales 	  386  

II. Imitación y expendibilidad 	  389 

III. Consumación y tentativa 	  391  

IV. Propósito de circulación 	  392 

V. Figuras principales. Art. 214 	  394 

VI. Contrahechura 	  395 

VII. Alteración 	  397 

VIII. Introducción de moneda falsificada o alterada 	 398 

IX. Circulación de monedas falsificadas o alteradas 	 399 

X. Adquisición o recepción de monedas falsificadas o al- 
teradas 	  400 

XI. Concurso de acciones 	  401 

XII. Contrahechura, alteración e introducción de moneda 
extranjera. Art. 215 	  404 

XIII. Cercenamiento de moneda legítima. Art. 216 	 404 
XIV. Circulación de moneda falsificada o alterada recibida 

de buena fe. Art. 217 	  406 
XV. Fabricación, introducción y conservación de instrumen- 

tos falsificadores. Art. 218 	  408 
XVI. Uso indebido de los elementos con que se fabrica la 

moneda legítima. Art. 219 	  411 
XVII. Culpa en la vigilancia de los elementos con que se fa- 

brica la moneda nacional. Art. 220 	  412 
XVIII. Valores equiparados a moneda. Art. 221 	 412 

XIX. Emisión excesiva. Art. 222 	  414 

_J 



INDICE GENERAL 	 XIX 

PÁG. 

XX. Circulación de moneda o papeles de crédito público 
emitidos ilegalmente en exceso. Art. 223 	 

XXI. Emisión excesiva de cédulas de banco particular y su 
circulación. Art. 224 	  

S 25. FALSIFICACIÓN DE SELLOS, PAPEL SELLADO, ESTAMPILLAS 

Y OTROS EFECTOS OFICIALES 

I. Falsificación de sellos. Art. 225 	  417 

II. Falsificación de papel sellado o estampillas oficiales. 
Art. 226 	  420 

III. Uso o circulación de papel sellado o estampillas falsi- 
ficadas. Art. 227 	  421 

IV. Construcción, conservación, venta o introducción de ele- 
mentos falsificadores. Art. 228 	  422 

V. Falsificación ilegal de papel sellado o estampillas con 
los elementos con que se fabrican los legítimos. Art. 229 423 

VI. Falsificación de billetes de ferrocarril u otra empresa 
oficial de trasportes o de lotería autorizada. Art. 230 424 

26. FALSEDAD EN DOCUMENTOS 

GENERALIDADES 

I. Noticia histórica 	  426 

II. Documento 	  427 

III. Documento público 	  429 

IV. Documento oficial 	  432 

V. Documento público por accesión 	  434 

VI. Documentos equiparados a públicos 	  437 

VII. Documento privado 	  438 

VIII. Falsedad pública y privada 	  439 

IX. Elementos comunes a la falsedad documental 	 440 

X. Inmutación de la verdad 	  441 

XI. Dolo 	  449 

XII. Imitación de la verdad 	  451 

XIII. Perjuicio, siquiera potencial 	  454 

415 

415 



XX 	 ÍNDICE GENERAL 

S 27. FIGURAS DE FALSEDAD EN DOCUMENTOS 

PÁG. 

I. Falsedad pública con abuso de funciones públicas. 
Art. 231 	  464 

II. Falsedad en documentos eclesiásticos. Art. 232 	 471 

III. Falsedad pública o en instrumento negociable sin abuso 
de función pública. Art. 233 	  472 

IV . Participación de particular en falsedad pública con 
abuso de función pública 	  474 

V. Falsedades públicas no realizables por particulares 	 477 

VI. Uso de documento público falso. Art. 234 	 479 

VII. Concurrencia de falsificación y uso del documento falso 481 

VIII. Falsedad ideológica en acto oficial que pueda servir de 
prueba. Art. 235 	  485 

IX. Falsa declaración sobre identidad o generales de la ley 	 
Art. 236 	  486 

X. Falso certificado de profesional. Art. 237 	 487 

XI. Falsos datos en registros o sobre operaciones industria- 
les, comerciales o profesionales. Art. 238 	 488 

XII. Falsedad en despacho telegráfico o telefónico. Art. 239 489 
XIII. Falsedad en documento privado. Art. 240 	 492 
XIV . Uso de documento privado falso. Art. 241 	 497 

	

XV . Uso de documento privado falso por el falsificador 	 
Art. 242 	  498 

XVI. Concurso de falsedad pública y otro delito 	 500 
XVII. Falsedad para probar hechos verdaderos. Art. 243 	 502 

XVIII. Falsedad en pases, licencias, pasaportes, cédulas y do- 
cumentos análogos. Art. 244 	  503 

XIX. Falsa atestación para obtener los documentos mencio- 
nados en el artículo anterior. Art. 245 	 505 

XX. Agravante deducida de la calidad de empleado público 
en ejercicio de sus funciones. Art. 246 	  506 

1 


